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	UNIDAD SOLICITANTE: 
UNIDAD DISTRITAL DE CONSTRUCCIONES COCHABAMBA - DRCB
	CD 002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: 
CONSULTOR  INDIVIDUAL DE LINEA: AUXILIAR LEGAL , DRCB, GESTION 2019 (2 CONSULTORES)

	Hoja:
                     1 de 1



TÉRMINOS DE REFERENCIA
I. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
	1. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

	La UNIDAD DISTRITAL DE CONSTRUCCIONES, requiere la contratación de Consultor (es) Individual (es) de Línea: “CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA: AUXILIAR LEGAL,DRCB, GESTION 2019 (2 CONSULTORES)”, para cumplir funciones de: AUXILIAR LEGAL.

	2.   ACTIVIDADES A REALIZAR

	El (Los) Consultor (es) Individual (es) de Línea, deberá desarrollar las siguientes actividades, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo: 
1. Recepcionar, controlar, despachar y archivar correspondencia interna y externa del área legal.
2. Registrar y archivar de forma ordenada la documentación correspondiente a las empresas instaladoras de gas natural domiciliario en sus distintas categorías. 
3. Ejecutar actividades administrativas y logísticas delegadas y/o instruidas por el asesor legal.
4. Realizar seguimiento permanente de trámites de saneamiento de inmuebles de YPFB .

5. Impresión y gestión de firmas de contratos de gas natural en las categorías Domiciliario (gratuitos y particular), Comercial, Industrial, estaciones de servicio de GNVs, así como los contratos de gas natural por cambio de nombre en sus distintas categorías.   
6. Gestionar  hasta su conclusión la firma de contratos de migración de gas natural domiciliario, de usuarios registrados en el sistema de EMCOGAS SAM.
7. Presentar y efectuar el seguimiento oportuno de memoriales, oficios, requerimientos y solicitudes en las diferentes materias procesales y administrativas.
8. Mantener ordenado y debidamente foliado toda la correspondencia generada por el área legal.
9. Cumplir todas las disposiciones o instrucciones emitidas por autoridad superior.
10. Cumplir con las demás funciones que sean necesarios o apropiados para el logro de las metas y objetivos trazados por el área legal.      

	3. CANTIDAD DE CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA  A SER CONTRATADOS

	Se requiere la contratación de 2, consultores de línea. 



	4. LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE CONSULTORÍA

	La consultoría individual de línea se realizará en: La Unidad Distrital de Construcciones del Distrito Redes de Gas Cochabamba.



	5. PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA CONSULTORÍA.

	El plazo de ejecución de la Consultoría Individual de Línea será a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato, hasta el 31/12/2019.


	6. MONTO DE LA CONSULTORIA INDIVIDUAL DE LINEA.

	PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO AL SERVICIO DE CONSULTORIA

Bs.

72.884,00
PRESUPUESTO TOTAL POR CONSULTOR

Bs.

36.442,00
PRESUPUESTO FIJO MENSUAL POR CONSULTOR

Bs.

5.206,00


	7. PERFIL  CONSULTOR (ES) INDIVIDUAL (ES) DE LINEA

	FORMACION Y EXPERIENCIA
FORMACION

Bachiller o Técnico Medio o Técnico Superior o Formación Superior en: 

Derecho, Ciencias Jurídicas, Ciencias Políticas
CURSOS 
- Curso Ley 1178

- Curso de  Responsabilidad por la Función Publica
EXPERIENCIA GENERAL

1 año de experiencia General 
EXPERIENCIA ESPECIFICA

6 meses experiencia Especifica, desempeñando funciones en alguno de los siguientes trabajos:                                                                                     

 - Procurador                                                                                                    

- Auxiliar o Asistente  Legal

- Auxiliar o Asistente Administrativo

- Consultor de Apoyo
- Promotor o Promotor de Instalaciones de gas

FORMACION Y EXPERIENCIA ADICIONAL*
FORMACION COMPLEMENTARIA

Técnico Medio (3 puntos) o

de Formación Superior (5 puntos)

En áreas relacionadas al objeto de la contratación.
Puntaje: Puntuación Máxima (5 Puntos)
EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL

* La suma de los puntajes asignados para la formación y experiencia adicional deberá ser 35 puntos.
Experiencia Específica Adicional Requerida: Por cada 3 meses adicionales a la experiencia específica solicitada se le asignara un puntaje de 5 puntos hasta un máximo de 30 puntos.
Definir puntaje: Puntuación Máxima (30 Puntos)


	8. RESPALDOS VALIDOS PARA FORMACION Y CURSOS

	Los respaldos aceptados por YPFB para evaluar la formación solicitada serán:
· Licenciados, Ingenieros: 

· Fotocopia simple del Título en Provisión Nacional
· Técnico Superior:

· Fotocopia simple del Título
· Técnico Medio:

· Fotocopia simple del Título
· Bachiller:

· Fotocopia simple de: Certificado de Egreso o Diploma o Título de Bachiller.

Los respaldos aceptados por YPFB para evaluar los cursos solicitados serán:
· Fotocopia simple de certificado emitido por la institución/empresa que dicto el curso.



	9. RESPALDOS PARA LA EXPERIENCIA GENERAL, ESPECIFICA Y COMPLEMENTARIA 

	La experiencia del proponente será computada considerando los siguientes criterios:
a) La experiencia solicitada será computada  a partir de la emisión del documento que avale la formación solicitada. 
b) Se consideraran únicamente los siguientes documentos como respaldo de las experiencias declaradas:
· Fotocopia simple de Certificado de Trabajo, donde se establezca claramente el periodo (Inicio y Fin) del servicio y el cargo ocupado, acompañado del Estado de Cuenta Individual de la AFP, que respalde el periodo de experiencia declarada.
· Fotocopia simple de Certificado de Cumplimiento de Contrato, Acta de Conformidad de Contrato, donde se establezca claramente el periodo (Inicio y Fin) del servicio y el objeto del contrato, acompañado del Estado de Cuenta Individual de la AFP, que respalde el periodo de experiencia declarada.



II. CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA EL SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL DE LINEA 

	1. OBLIGACIONES DEL CONSULTOR

	El Consultor asumirá la responsabilidad técnica, legal y administrativa de los servicios y/o trabajos profesionales asignados en función a las disposiciones legales establecidas; por tanto, no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna.

Es responsable por la buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos, así como también tiene la responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, por lo que, en el caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para YPFB.
El consultor se obliga a cumplir con el horario de trabajo operativo o administrativo vigente en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
El consultor se obliga a adquirir por su propia cuenta, ropa de trabajo y equipo de protección personal, en función al riesgo asociado a las actividades a desarrollar.



	2. PROPIEDAD INTELECTUAL  DE LA INFORMACIÓN.

	Todo el material generado u obtenido por el Consultor en medio físico o no (informes, notas, documentos, gráficos, archivos, programas informáticos, otros materiales, etc.), es de propiedad de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 
Asimismo, el consultor reconoce que Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos es el único propietario de los productos y documentos producidos por el consultor, producto del presente trabajo de consultoría.



	3. CONFIDENCIALIDAD  DE LA INFORMACIÓN.

	El consultor queda expresamente prohibido de divulgar a terceros, la información a la que tuviera acceso, durante o después de la ejecución del presente trabajo de consultoría, debiendo mantener confidencialidad respecto al tratamiento de la información relacionada con la ejecución de las actividades, guardando absoluta reserva sobre toda la información a la que tenga acceso y sobre el trabajo elaborado, debiendo comprometerse a no revelar el contenido y resultados del mismo a ninguna persona, o institución ajena a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.



	4. PASAJES, VIATICOS Y HOSPEDAJE

	Si por el tipo de tareas a ser desarrolladas por el Consultor se requiere que se efectúen viajes, al consultor se le asignara pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas de YPFB vigentes, para este propósito el consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en YPFB para esta materia.

	5. CONTRAPARTE 

	La contraparte del servicio de consultoría será designada por el RPC, la contraparte será responsable de:
· Supervisar el desarrollo de los trabajos asignados al consultor.

· Coordinar las actividades a ser desarrolladas.

· Verificar el cumplimiento de los términos de referencia.
· Revisar y aprobar los Informes Mensuales de Actividades realizadas por el consultor, como el Informe Final de Cumplimiento de Contrato.
· Emitir el acta de conformidad de la consultoría en dos ejemplares, debiéndose otorgar una al interesado.
· Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales en aspectos referidos a las actividades desarrolladas por el consultor. 

	6. INFORMES A ENTREGAR.

	El consultor deberá presentar mensualmente un informe de las actividades donde detallará las tareas desarrolladas y resultados generados, en formato de presentación de Informes de consultoría establecido por la Gerencia de Redes Gas y Ductos, dirigido a la contraparte.
Informes sobre el cumplimiento de objetivos de la consultoría, a requerimiento de la contraparte.
Los informes mensual y final deben ser presentados a la contraparte, cumpliendo los plazos establecidos por la Gerencia de Redes de Gas y Ductos.

El consultor, a la finalización de la consultoría deberá presentar un Informe Final de Consultoría describiendo las actividades desarrolladas y resultados generados, en formato de presentación de Informes de consultoría establecido por la Gerencia de Redes Gas y Ductos.

Los informes mensuales y el informe final deben estar aprobados por la Contraparte designada por YPFB.

	7. FORMA DE PAGO.

	El pago se realizará mensualmente, para ser efectivo el pago, el contratado deberá presentar la siguiente documentación:

a. Presentar informe mensual de actividades y cuando corresponda el informe final.

b. Presentar mensualmente el descargo trimestral del RC-IVA adjuntando fotocopia de los formularios de la declaración impositiva, en los plazos establecidos por Ley.

c. De conformidad a la Ley de Pensiones N° 65 en su artículo 101 a efectos de pago se exigirá el comprobante de contribuciones al Sistema Integral de Pensiones. Se deberá presentar fotocopia simple del formulario de pago de contribuciones de asegurados independientes junto a cada informe mensual.
d. Presentar fotocopia del seguro de salud o póliza de seguro vigente.
e. Presentar fotocopia de póliza de seguro contra accidentes personales.

	8. TERMINACION DEL CONTRATO

	Independientemente de las condiciones establecidas en el contrato para la terminación del mismo, se dará por terminado el vínculo contractual por las siguientes causales, conforme a procedimiento: 

a) Por presentarse al lugar donde se efectuará el servicio bajo los efectos y/o influencia de alcohol, droga y estupefacientes o sustancia contralada.

b) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los términos de referencia, u otras especificaciones, o instrucciones emitidas por la entidad y/o contraparte.

c) Por abandono del lugar de ejecución de la consultoría sin justificación y/o autorización.
  

	9. DOBLE PERCEPCION, CONFLICTO DE INTERESES Y RELACCION DE PARENTESCO

	El consultor una vez contratado y previo a la ejecución de sus servicios deberá presentar una declaración jurada que establezca lo siguiente:

a) Que no percibe otras remuneraciones con recursos públicos con excepción de los permitidos por Ley.
b) Que no tenga relación con empresas prestadoras de Bienes y Servicios a YPFB.
c) Que no tenga relación de parentesco por consanguineidad y afinidad con personal de YPFB.
El formato será proporcionado por la Gerencia de Redes de Gas y Ductos.


	10. VALIDACIONES

	Se adjunta al presente documento en anexos las siguientes validaciones:

ANEXO 1 – VALIDACIONES DE FACTURACION Y TRIBUTOS

ANEXO 2 – VALIDACIONES DE SEGUROS

ANEXO 3 – VALIDACIONES DE SEGURIDAD, SALUD, MEDIO AMBIENTE


	ANEXO 1 

VALIDACION DE FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

	FACTURACION

	El contratado está alcanzado por el inciso f) del Artículo 19 de la Ley 843 y el Articulo 2 del Decreto Supremo 21531. Debe obtener su NIT con alta en el RC-IVA Contribuyente Directo – Presentación Trimestral. Vencido el primer trimestre, para cada pago deberá adjuntar fotocopia simple del Formulario 610 presentado ante el Servicio de Impuestos Nacionales. Cuando se aplique multas, las mismas serán deducidas del monto a pagar, no obstante, el contratado deberá declarar en el Formulario 610 el monto total de los ingresos mensuales según contrato”.

Caso contrario, por la prestación del servicio el contratado será sujeto de retención del Doce punto Cinco por Ciento (12.5%) por concepto de Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas - IUE y del Tres por Ciento (3%) por concepto del Impuesto a las Transacciones, YPFB realizará la retención correspondiente a momento del pago.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	ANEXO 2
VALIDACIONES DE SEGUROS

	PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El adjudicado, deberá contratar una Póliza de Seguros de Accidentes Personales (la Póliza deberá estar emitida por Entidad Aseguradora), con cobertura para: gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte accidental, por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 
En sustitución a la Póliza de Accidentes personales o certificado de seguro opcionalmente pueden presentar el certificado de aportes mensual voluntario al seguro social a corto plazo o una caja de Salud. 

CONDICIONES ADICIONALES

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; el adjudicado (a) se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir en el desempeño de sus funciones.  

El adjudicado (a), deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

I. 

	


	ANEXO 3

VALIDACIONES DE SEGURIDAD, SALUD, MEDIO AMBIENTE

	El consultor tiene la obligación una vez contratado de realizar una inducción por personal autorizado de YPFB en Seguridad, Salud, Medio Ambiente y Primeros auxilios contemplando todas las actividades, áreas, equipos y personal involucrados.

LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL CONSULTOR UNA VEZ CONTRATADO: Para iniciar el servicio:

· Inducción de SMS
· Capacitación primeros auxilios y Manejo de Extintores
· Uso obligatorio de ropa de trabajo para actividades operativas (overol, ropa de jeans de dos piezas manga larga y otros que sean requeridos en función al riesgo asociado) 

· Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal) para actividades operativas:

· Casco de seguridad

· Calzado de seguridad

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (si corresponde)

· Guantes (específicos a la tarea a realizar)

· Gafas de seguridad (Claras y/o oscuras, dependiendo de las actividades)

· Protección respiratoria (específico a las actividades a realizar)

La responsabilidad de todos los accidentes relacionados con el servicio debe ser atendido inmediatamente por un seguro de salud. Todo incidente deberá ser reportado inmediatamente a la USMS/GRGD. 

Los consultores contratados deberán contar con:

· Afiliación de la AFP correspondiente.

· Deberán cumplir los horarios de trabajo sea administrativo u operativo según lo que le corresponda.

Cabe hacer notar que el personal contratado deberá estar dentro de las políticas de seguridad de YPFB que son las que se enuncian:

· 0 % alcohol

· 0 % drogas 

· 0 % fumadores 

Además, el uso de cinturón de seguridad es de manera obligatoria.

El incumplimiento al reglamento será sancionado según Normativa Vigente dentro de YPFB. 


Lugar y Fecha: Cochabamba, 29 de abril de 2019.
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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